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Artículo 5 (pág. 60). 
Nueva redacción por la disposición final tercera.uno de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que 
se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias (BOE núm. 305, de 19 de 
diciembre):   
 
     Art. 5. La Administración Tributaria.-1.  A los efectos de esta Ley, la Administración Tributaria estará 
integrada por los órganos y entidades de derecho público que desarrollen las funciones reguladas en sus 
títulos III, IV y V. 
     2. En el ámbito de competencias del Estado, la aplicación de los tributos, el ejercicio de la potestad 
sancionadora y la función revisora en vía administrativa corresponde al Ministerio de Economía y 
Hacienda, en tanto no haya sido expresamente encomendada por Ley a otro órgano o entidad de derecho 
público. 
     En los términos previstos en su Ley de creación, dichas competencias corresponden a la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, salvo la declaración de nulidad de pleno derecho regulada en el 
artículo 217 y las reclamaciones económico-administrativas reguladas en el capítulo IV del título V de la 
presente Ley. 
     3. Las Comunidades Autónomas y las entidades locales ejercerán las competencias relativas a la 
aplicación de los tributos y el ejercicio de la potestad sancionadora derivada de dicha aplicación, así como 
la función revisora en vía administrativa de los actos dictados en el ejercicio de aquellas, con el alcance y 
en los términos previstos en la normativa que resulte aplicable y su sistema de fuentes. 
    4. El Estado y las Comunidades Autónomas y las Ciudades con Estatuto de  Autonomía podrán 
suscribir acuerdos de colaboración para la aplicación de los tributos y para el ejercicio de las funciones de 
revisión en vía administrativa. 
     5. Asimismo, podrán establecerse fórmulas  de colaboración para la aplicación de los tributos entre las 
entidades locales, así como entre éstas y el Estado o las Comunidades Autónomas. 
 
Artículo 95, apartado 1, párrafo j) (pág. 113). 
Nueva redacción por la disposición final tercera de la Ley 18/2009, de 23 de noviembre, por la que se 
modifica el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo (BOE núm. 283, de 24 de noviembre). 
Téngase en cuenta que la citada Ley entra en vigor a los seis meses de su publicación en el BOE. 
 
     Art. 95. 1. j) La colaboración con órganos o entidades de derecho público encargados de la 
recaudación de recursos públicos no tributarios para la correcta identificación de los obligados al pago y 
con la Dirección General de Tráfico para la práctica de las notificaciones a los mismos, dirigidas al cobro 
de tales recursos. 
 
Artículo 226 (pág. 186). 
Nueva redacción por la disposición final tercera.dos de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias (BOE núm. 305, de 19 de 
diciembre):   
     Art. 226. Ámbito de las reclamaciones económico-administrativas.-Podrá reclamarse en vía 
económico-administrativa en relación con las siguientes materias: 
     a) La aplicación de los tributos del Estado o de los recargos establecidos  sobre ellos y la imposición 
de sanciones tributarias que realicen la Administración General del Estado y las entidades de derecho 
público vinculadas o dependientes de la misma y las Administraciones tributarias de las Comunidades 
Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía. 
     b) Cualquier otra que se establezca por precepto legal del Estado expreso. 
 
 
 



Artículo 227, apartado 5 (pág. 187). 
Nueva redacción por la disposición final tercera.tres de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que 
se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias (BOE núm. 305, de 19 de 
diciembre):   
 
      Art. 227. 5. No se admitirán reclamaciones económico-administrativas respecto de los siguientes 
actos: 
     a) Los que den lugar a reclamación en vía administrativa previa a la judicial, civil o laboral o pongan 
fin a dicha vía. 
     b) Los dictados en procedimientos en los que esté reservada al Ministro de Economía y Hacienda o al 
Secretario de Estado de Hacienda y Presupuestos la resolución que ultime la vía administrativa. 
     c) Los dictados en virtud de una ley del Estado que los excluya de reclamación económico-
administrativa. 
 
Artículo 228 (pág. 187). 
Nueva redacción por la disposición final tercera.cuatro de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 
que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades 
con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias (BOE núm. 305, de 19 de 
diciembre):   
 
     Art. 228. Órganos económico-administrativos.-1. El conocimiento de las reclamaciones económico-
administrativas corresponderá con exclusividad a los órganos económico-administrativos, que actuarán 
con independencia funcional en el ejercicio de sus competencias. 
     2. En el ámbito de competencias del Estado, son órganos económico-administrativos: 
     a) El Tribunal Económico-Administrativo Central. 
     b) Los tribunales económico-administrativos regionales y locales. 
      3. También tendrá la consideración de órgano económico-administrativo la Sala Especial para la 
Unificación de Doctrina. 
      4. Corresponde a cada Comunidad Autónoma y cada Ciudad con Estatuto de Autonomía determinar 
su estructura administrativa para el ejercicio de la función revisora en el ámbito de las reclamaciones 
económico-administrativas, todo ello sin perjuicio de la labor unificadora del Estado que será ejercida por 
el Tribunal Económico-Administrativo Central y por la Sala Especial para la Unificación de Doctrina 
establecida en el apartado anterior. 
      5. La competencia de los órganos económico-administrativos será irrenunciable e improrrogable y no 
podrá ser alterada por la voluntad de los interesados. 
 
Artículo 229 (pág. 187). 
Nueva redacción por la disposición final tercera.cinco de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que 
se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias (BOE núm. 305, de 19 de 
diciembre):   
 
    Art. 229. Competencias de los órganos económico-administrativos.-1. El Tribunal Económico-
Administrativo Central conocerá: 
    a) En única instancia, de las reclamaciones económico-administrativas que se interpongan contra los 
actos administrativos dictados por los órganos centrales del Ministerio de Economía y Hacienda u otros 
departamentos ministeriales, de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y de las entidades de 
derecho público vinculadas o dependientes de la Administración General del Estado, así como, en su 
caso, contra los actos dictados por los órganos superiores de la Administración de las Comunidades 
Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía. 
    También conocerá en única instancia de las reclamaciones en las que deba oírse o se haya oído como 
trámite previo al Consejo de Estado. 
     b) En única instancia, de las reclamaciones económico-administrativas que se interpongan contra los 
actos administrativos dictados por los órganos periféricos de la Administración General del Estado, de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y de las entidades de derecho público vinculadas o 
dependientes de la Administración General del Estado o, en su caso, por los órganos de las Comunidades 
Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía no comprendidos en la letra anterior, así como 
contra las actuaciones de los particulares susceptibles de reclamación, cuando, aun pudiendo presentarse 
la reclamación en primera instancia ante el tribunal económico-administrativo regional o local 



correspondiente o, en su caso, ante el órgano económico-administrativo de las Comunidades Autónomas 
y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía, la reclamación se interponga directamente ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 5 de este artículo. 
     c) En segunda instancia, de los recursos de alzada ordinarios que se interpongan contra las 
resoluciones dictadas en primera instancia por los tribunales económico-administrativos regionales  y 
locales y, en su caso, como consecuencia de la labor unificadora de criterio que corresponde al Estado, 
contra las resoluciones dictadas por los órganos económico-administrativos de las Comunidades 
Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía. 
     d) De los recursos extraordinarios de revisión, salvo los supuestos a los que se refiere el artículo 
59.1.c) último párrafo de la Ley 22/2009, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, y de los 
extraordinarios de alzada para la unificación de criterio. 
     e) De la rectificación de errores en los que incurran sus propias resoluciones, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 220 de esta Ley. 
     2. Los tribunales económico-administrativos regionales y locales conocerán: 
     a) En única instancia, de las reclamaciones que se interpongan contra los actos administrativos 
dictados por los órganos periféricos de la Administración General del Estado, Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y de las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de la 
Administración General del Estado y, en su caso, por los órganos de la Administración de las 
Comunidades Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía no comprendidos en el párrafo a) 
del apartado anterior, cuando la cuantía de la reclamación sea igual o inferior al importe que se determine 
reglamentariamente. 
     b) En primera instancia, de las reclamaciones que se interpongan contra los actos administrativos 
dictados por los órganos mencionados en el párrafo a) del apartado anterior, cuando la cuantía de la 
reclamación sea superior al importe que se determine reglamentariamente. 
     c) De la rectificación de errores en los que incurran sus propias resoluciones, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 220 de esta Ley. 
     3. Los órganos económico-administrativos de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades con 
Estatuto de Autonomía conocerán, en su caso, y salvo lo dispuesto en el artículo 59.1.c), segundo párrafo, 
de la Ley 22/2009, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía: 
    a) En única instancia, de las reclamaciones que se interpongan contra los actos administrativos dictados 
por los órganos de la Administración de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de 
Autonomía no comprendidos en el párrafo a) del apartado 1, cuando la cuantía de la reclamación sea igual 
o inferior al importe que se determine reglamentariamente. 
    b) En primera instancia, de las reclamaciones que se interpongan contra los actos administrativos 
dictados por los órganos mencionados en el párrafo a) de este apartado cuando la cuantía de la 
reclamación sea superior al importe que se determine reglamentariamente. 
    c) De la rectificación de errores en los que incurran sus propias resoluciones, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 220 de esta Ley. 
    4. Los tribunales económico-administrativos regionales y locales y, en su caso, los órganos económico-
administrativos de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía, conocerán 
asimismo de las reclamaciones que se interpongan contra actuaciones de los particulares en materia 
tributaria susceptibles de reclamación económico-administrativa, en primera o única instancia según que 
la cuantía de la reclamación exceda o no del importe que se determine reglamentariamente, salvo lo 
dispuesto  en el artículo 59.1.c), segundo párrafo, de la Ley 22/2009, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía. 
     En estos casos, la competencia de los tribunales económico-administrativos regionales y locales y de 
los órganos económico-administrativos de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades con Estatuto 
de Autonomía vendrá determinada por el domicilio fiscal de la persona o entidad que interponga la 
reclamación. 
    5. Cuando la resolución de las reclamaciones económico-administrativas sea susceptible de recurso de 
alzada ordinario ante el Tribunal Económico-Administrativo Central, la reclamación podrá interponerse 
directamente ante este órgano. 
    6. En cada Comunidad Autónoma existirá un tribunal económico-administrativo regional. En cada 
Ciudad con Estatuto de Autonomía existirá un tribunal económico-administrativo local. 
    El ámbito de los tribunales económico-administrativos regionales y locales coincidirá con el de la 
respectiva  Comunidad Autónoma o Ciudad con Estatuto de Autonomía y su competencia territorial para 
conocer de las reclamaciones económico-administrativas se determinará conforme a la sede del órgano 
que hubiera dictado el acto objeto de la reclamación. En los tribunales económico-administrativos 



regionales podrán crearse salas desconcentradas con el ámbito territorial y las competencias que se fijen 
en la normativa tributaria. 
 
Artículo 239 (pág. 194). 
Nueva redacción por la disposición final tercera.seis de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que 
se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias (BOE núm. 305, de 19 de 
diciembre):   
 
    Art. 239. Resolución.-1. Los tribunales no podrán abstenerse de resolver ninguna reclamación 
sometida a su conocimiento sin que pueda alegarse duda racional o deficiencia en los preceptos legales. 
    2. Las resoluciones dictadas deberán contener  los antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho 
en que se basen y decidirán todas las cuestiones que se susciten en el expediente, hayan sido o no  
planteadas por los interesados. 
    3. La resolución podrá ser estimatoria, desestimatoria o declarar la inadmisibilidad. La resolución 
estimatoria podrá anular total o parcialmente el acto impugnado por razones  de derecho sustantivo o por 
defectos formales. 
    Cuando la resolución aprecie defectos formales que hayan disminuido las posibilidades de defensa del 
reclamante, se producirá la anulación del acto en la parte afectada y se ordenará la retroacción de las 
actuaciones al momento en que se produjo el defecto formal. 
    4. Se declarará la inadmisibilidad en los  siguientes supuestos: 
    a) Cuando se impugnen actos o resoluciones no susceptibles de reclamación o recurso en vía 
económico-administrativa. 
    b) Cuando la reclamación se haya presentado fuera de plazo. 
    c) Cuando falte la identificación del acto o actuación contra el que se reclama. 
    d) Cuando la petición contenida  en el escrito de interposición no guarde relación con el acto o 
actuación recurrido. 
    e) Cuando concurran  defectos de legitimación o de representación. 
    f) Cuando exista un acto firme y consentido que sea el fundamento exclusivo del acto objeto de la 
reclamación, cuando  se recurra contra actos que reproduzcan otros anteriores definitivos y firmes o 
contra actos que sean confirmatorios de otros consentidos, así como cuando exista cosa juzgada. 
    Para declarar  la inadmisibilidad el tribunal podrá actuar de forma unipersonal. 
    5. La resolución que se dicte tendrá plena eficacia respecto de los interesados a quienes se hubiese 
notificado la existencia de la reclamación. 
    6. Con carácter previo, en su caso, al recurso de alzada ordinario, podrá interponerse ante el tribunal 
recurso de anulación en el plazo de 15 días exclusivamente en los siguientes casos: 
   a) Cuando  se haya declarado incorrectamente la inadmisibilidad de la reclamación. 
   b) Cuando se hayan declarado inexistentes las alegaciones o pruebas oportunamente presentadas. 
   c) Cuando se alegue la existencia de incongruencia completa y manifiesta de la resolución. 
 
   También podrá interponerse recurso de anulación contra el acuerdo de archivo de actuaciones al que se 
refiere el artículo anterior. 
   El escrito de interposición incluirá las alegaciones y adjuntará las pruebas pertinentes. El tribunal 
resolverá sin más trámite en el plazo de un mes, se entenderá desestimado el recurso en caso contrario. 
   7. La doctrina que de modo reiterado establezca el Tribunal Económico-Administrativo Central 
vinculará a los tribunales económico-administrativos regionales y locales y a los órganos económico-
administrativos de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía y al resto 
de la Administración tributaria del Estado y de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades con 
Estatuto de Autonomía. El Tribunal Económico-Administrativo Central recogerá de forma expresa  en sus 
resoluciones y acuerdos que se trata de doctrina reiterada y procederá a publicarlas según lo dispuesto en 
el apartado 2 del artículo 86 de esta Ley. En cada Tribunal Económico-Administrativo, el criterio sentado 
por su Pleno vinculará a las Salas y el de ambos a los órganos unipersonales. Las resoluciones y los actos 
de la Administración tributaria que se fundamenten en la doctrina establecida conforme a este precepto lo 
harán constar expresamente. 
 
Artículo 241 (pág. 195). 
Nueva redacción por la disposición final tercera.siete de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que 
se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias (BOE núm. 305, de 19 de 
diciembre):   



 
    Art. 241. Recurso de alzada ordinario.-1. Contra las resoluciones dictadas en primera instancia por los 
tribunales económico-administrativos regionales y locales y por los órganos económico-administrativos 
de las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía podrá interponerse recurso de 
alzada ordinario ante el Tribunal Económico-Administrativo Central en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de la notificación de las resoluciones. 
    2. Cuando el recurrente hubiera estado personado en el procedimiento en primera instancia, el escrito 
de interposición  deberá contener las alegaciones y adjuntará las pruebas oportunas, resultando admisibles 
únicamente las pruebas que no hayan podido aportarse en primera instancia. 
    3. Estarán legitimados para interponer este recurso  los interesados, los Directores Generales del 
Ministerio de Economía y Hacienda  y los Directores  de Departamento de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria en las materias  de su competencia, así como los órganos equivalentes  o 
asimilados de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía en materia de 
su competencia. 
    4. En la resolución del recurso de alzada ordinario será de aplicación lo dispuesto en el artículo 240 de 
esta Ley. 
 
Artículo 242 (pág. 195). 
Nueva redacción por la disposición final tercera.ocho de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que 
se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias (BOE núm. 305, de 19 de 
diciembre):   
 
    Art. 242. Recurso extraordinario de alzada para la unificación de criterio.-1. Las resoluciones 
dictadas  por los tribunales económico-administrativos regionales y locales y por los órganos económico-
administrativos de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía que no 
sean susceptibles de recurso de alzada ordinario y, en su caso, las dictadas por los órganos económico-
administrativos de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía en única 
instancia, podrán ser impugnadas, mediante el recurso extraordinario de alzada para la unificación de 
criterio, por los Directores Generales del Ministerio de Economía y Hacienda y por los Directores de 
Departamento de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por los órganos equivalentes o 
asimilados de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía respecto a las 
materias de su competencia, cuando estimen gravemente dañosas y erróneas dichas resoluciones, cuando 
no se adecúen a la doctrina del Tribunal Económico-Administrativo Central o cuando apliquen criterios 
distintos a los empleados por otros tribunales económico-administrativos regionales o locales o por los 
órganos económico-administrativos de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de 
Autonomía. 
     Cuando los tribunales económico-administrativos regionales o locales o los órganos económico-
administrativos de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía dicten 
resoluciones adoptando un criterio distinto al seguido con anterioridad, deberán hacerlo constar 
expresamente en las resoluciones. 
    2. El plazo para interponer el recurso extraordinario de alzada para la unificación de criterio será de tres 
meses contados desde el día siguiente al de la notificación de la doctrina. 
    Si la resolución no ha sido notificada al órgano legitimado para recurrir, el plazo de tres meses para 
interponer el recurso se contará desde el momento en que dicho órgano tenga conocimiento del contenido 
esencial de la misma por cualquier medio. 
    El documento acreditativo de la notificación recibida o, en su caso, del conocimiento del contenido 
esencial de la resolución, deberá acompañarse al escrito de interposición del recurso. 
    3. La resolución deberá dictarse en el plazo de seis meses y respetará la situación jurídica particular 
derivada de la resolución recurrida, unificando el criterio aplicable. 
    4. Los criterios establecidos en las resoluciones de estos recursos serán vinculantes para los tribunales 
económico-administrativos, para los órganos económico-administrativos de las Comunidades Autónomas 
y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía y para el resto de la Administración tributaria del Estado y 
de las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía. 
 
 
 
 
 
 



Artículo 243 (pág. 196). 
Nueva redacción por la disposición final tercera.nueve de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que 
se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias (BOE núm. 305, de 19 de 
diciembre):   
 
     Art. 243. Recurso extraordinario para la unificación de doctrina.-1. Contra las resoluciones en 
materia tributaria dictadas por el Tribunal Económico-Administrativo Central podrá interponerse recurso 
extraordinario para la unificación de doctrina por el Director General de Tributos del Ministerio de 
Economía y Hacienda, cuando esté en desacuerdo con el contenido de dichas resoluciones. 
    Dicho recurso extraordinario también podrá ser interpuesto por  los Directores Generales de Tributos 
de las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía, u órganos equivalentes, cuando 
el recurso tenga su origen en una resolución de un órgano dependiente de la respectiva Comunidad 
Autónoma o Ciudad con Estatuto de Autonomía. 
     2. Será competente para resolver este recurso la Sala Especial para la Unificación de Doctrina, que 
estará compuesta por el Presidente del Tribunal Económico-Administrativo Central, que la presidirá, tres 
vocales de dicho Tribunal, el Director General de Tributos del Ministerio de Economía y Hacienda, el 
Director General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, el Director General o el Director del 
Departamento de la Agencia Estatal de Administración Tributaria del que dependa funcionalmente el 
órgano que hubiera dictado el acto a que se refiere la resolución objeto del recurso y el Presidente del 
Consejo para la Defensa del Contribuyente.  
    Cuando  el recurso tenga su origen en una resolución de un órgano dependiente de una Comunidad 
Autónoma o Ciudad con Estatuto de Autonomía, las referencias al Director de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y al Director General o Director del Departamento de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria se entenderán realizadas a los órganos equivalentes o asimilados de dicha 
Comunidad Autónoma o Ciudad con Estatuto de Autonomía.  
     3. La resolución que se dicte se adoptará por decisión mayoritaria de los integrantes de la Sala 
Especial. En caso de empate, el Presidente tendrá siempre voto de calidad. 
     4. La resolución deberá dictarse en el plazo de seis meses y respetará la situación jurídica particular 
derivada de la resolución recurrida, estableciendo la doctrina aplicable. 
     5. La doctrina establecida en las resoluciones de estos recursos será vinculante para los tribunales 
económico-administrativos, para los órganos económico-administrativos de las Comunidades Autónomas 
y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía y para el resto de la Administración tributaria del Estado y 
de las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía. 
 
Disposición  adicional decimotercera (pág. 204). 
Nueva redacción por la disposición final tercera.diez de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que 
se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias (BOE núm. 305, de 19 de 
diciembre):   
 
     Disposición adicional decimotercera. Participación de las Comunidades Autónomas y de las 
Ciudades con Estatuto de Autonomía en los tribunales económico-administrativos.-1. Las Comunidades 
Autónomas y las Ciudades con Estatuto de Autonomía que no asuman la función revisora  en vía 
económico-administrativa de los actos dictados por ellas en relación con los tributos estatales, podrán 
participar en los tribunales económico-administrativos del Estado, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, de las siguientes maneras: 
     a) Mediante el nombramiento de funcionarios de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades con 
Estatuto de Autonomía conforme a lo indicado en la disposición adicional  duodécima de esta Ley. 
     b) Mediante la creación en el seno del Tribunal Económico-Administrativo Regional y local, y en 
virtud de Convenio celebrado entre el Ministerio de Economía y Hacienda y el órgano superior 
competente de la Comunidad Autónoma y de la Ciudad con Estatuto de Autonomía de una Sala Especial 
para resolver las reclamaciones que versen sobre los actos dictados por las Comunidades Autónomas y las 
Ciudades con Estatuto de Autonomía en relación con los tributos estatales. Dicha Sala Especial tendrá el 
mismo número de miembros del Tribunal Regional y local y de la Administración tributaria de las 
Comunidades Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía y será presidida por el Presidente 
del Tribunal, que tendrá voto de calidad. 
     La Sala Especial resolverá todas las reclamaciones que versen sobre los actos dictados por las 
Comunidades Autónomas y las Ciudades con Estatuto de Autonomía en relación con los tributos 
estatales, salvo las que traten exclusivamente sobre actos dictados en el procedimiento de recaudación. 



     Las reclamaciones se tramitarán  por el Secretario del Tribunal, que será también el Secretario y 
formará parte de la Sala Especial, por el procedimiento general regulado en la Subdirección 1.ª de la 
Sección 2.ª del Título V de esta Ley, no siendo  aplicable el procedimiento abreviado ante órganos 
unipersonales regulado en la Sección 3.ª del mismo Título. 
     2. A falta de convenio se procederá en la forma prevista en la letra a) del apartado anterior, según ese 
establezca reglamentariamente. 
 


